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PROCESO EJCUTIVO SINGULAR 
RAD. 2022-546-00 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Revisada la demanda Ejecutiva presentada por JONATHAN ANDRES BLANCO 

ABRIL identificado con CC N°17.592.548, quien constituyó mandatario 

judicial, en contra de  NESTOR ALEJANDRO CUADROS AGUIRRE identificado 

con CC N°88.178.773, se tiene que fue inadmitida mediante auto del 23 de 

septiembre de 2022, indicándose;  

 

 
 

Aspectos estos que fueron debidamente subsanados, junto con los señalados en 

los numerales 4. Y 5, no así el descrito en el numeral 3, respecto del poder, que 
claramente se le solicitó determinar e identificar el objeto del poder conferido, 
que yace no coincidente con los dos títulos valores letras de cambio aportados 

como base de la ejecución, y las pretensiones de la demanda, sin que hubiere 
atendido tal requerimiento, y subsistiendo el mismo poder presentado 
inicialmente con la falencia que allí se advirtió, evidenciándose incumplimiento 

a lo previsto en los artículos 84 CGP – anexos de la demanda – y art. 74 ibidem, 
que señala: “ en los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados.” 
 
 

 

De esta manera, ante la insatisfacción en la superación integral de las 

inexactitudes de inadmisión planteadas, se rechazará la presente demanda, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal De Bucaramanga,   

  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de acuerdo con lo señalado 

en la motivación de este proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

     JUEZ  

 

 

 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 165, PUBLICADO EL DIA 13  DE OCTUBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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